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Clasificados 
100 
VEHÍCULOS 
      

  

    
  

     

    

  

200-300-400 
PROPIEDADES AGRÍCOLAS 

FORESTALES 

  

    
    

    

+ Autos, 4x4y + Casas, + Maquinaria. 
Camionetas. + Departamentos. + Animales 

+ Motos, Taxisyotros. — | + Ofítinas,Locales, + Productos. 
+ Repuestos y Patentes yotros. + Insumos y Servicios 

Accesorios + Sitio, parcelas y 
+ Servicios. otros. 

    

   
   

AS 

  

1224 otros 

1612 Remates 

EXTRACTO JUZGADO DE LETRAS de 
Ancud, rol c-1337-2024, caratulado 
“banco del estado de chile/muñoz" fo- 

  

CHILENITA HERMOSO CUERPO 34 
años, besitos, cariñosa, trato pololo 
+56934963812 
DULCE HERMOSA VOLUPTUOSACA- 
RIÑOSA, SIN APURO, CABAÑAS. 
F/965703493 

ES 

1309 profesionales 
se Necesitan 

  

COLEGIO RAYEN QUITRAL PUERTO 
MONTT requiere contratar docentes 
¡con especialidad en todas las asigna- 
turas enviar cv a. rayenqui- 
tralgyyahoo.com 

1318 Buscan Empleo y 
Ocupaciones 

SE OFRECE CHOFERÍicen- 
cia clase B contacto 958843199. 

    
SE OFRECE PARA CUIDAR señora de 
tercera edad y quehaceres del hogar, 
puertas adentro. Fono: 931854788, 
SE OFRECE — VENDEDOR, pro 
motor, cajero, fono 995170491 

1600 LEGALES Y 
PÚBLICOS 

1611 judiciales 

JUZGADO DE FAMILIAde 
Puerto Montt, en causa RIT C-2709- 
2024, caratulada SÁNCHEZ/MANSI- 
LLa, Luisa Del Carmen Sánchez Ne- 
guel, RUN 12594935-5, interpuso de- 
manda decuidado personal, demanda 
de suspensión de patria potestad y de- 
signación de guardador, en contra de 
Luis Fernando Aros Sánchez, 
RUNZ202936237 y Alexandra Andrea 
Mansilla Barría, RUN 20.624.8483. 
Con fecha 30/12/2024 se tuvo por ad: 
mitida atramitación demanda. Con fe- 
cha 13/01/2026 se fija audiencia pre- 
paratoria de juicio para el día 09 de 
marzode 20264 las 11:00 horasen de- 
pendencias de este tribunal, ordenan- 
dola notificación de ALEXANDRA AN- 
DREA MANSILLA BARRÍA, 
RUT206248483 y delos folios 1,8, y 
89, mediante tres avisos que deberán 
ser publicados en un diario de estaciu- 
dad, además por tratarse dela prime- 
ranotificación, mediante avisoque de- 
berá ser publicado en el número del 
diario oficial correspondiente al día 
primero o quince de cualquier mes 
respectivo. Información de la causa 
puedeverificarse en OY del Poder Ju- 
dicial, — https://oficinajudicialvir- 
tual.pjud.cl/home/index.php, puede 
acceder con número de RUN y clave 
Única proporcionada por el registro ci- 
vil. Minuta confeccionada por Alexis 
Fabián Oyarzo Cárcamo, Ministro de 
Fedel Tribunal. 

      

  

lio L: mi jose sanchez derio, 
abogado, domiciliado en san diego 81, 
piso 8, Santiago, mandatario judicial 
en representación convencional del 
banco del estado de chile, empresa au- 
tónoma de créditos del estado, según 
se acredita con escritura pública de 
mandato judicial de fecha 14 de di- 
ciembre de 2022, otorgada ante el no- 
tario público de santiago don alvaro 
gonzález salinas, que acompaño en un 
Otroside esta presentación, domicila- 
do en avda. libertador bernardo o 
higgins no 1111, piso 80, comuna de 

santiago, representado legalmente 
por su gerente general ejecutivo don 
oscar raúl Antonio González Narbona, 
chileno, casado, ingeniero civil, rut n* 
6362.085-8, de mi mismo domicilio, 
us. respetuosamente decimos: mi re- 
presentado, el banco del estado de 
chile, es dueño de la escritura publica, 
quese acompaña en el primer otrosí 
de esta demanda, que fue suscrito y 
firmado en calidad de deudor principal 
pormunoz oyarzo silvia carolina, igno- 
ro profesión u oficio, domiciliado en 
pasaje tres 9, ancud y/o anibal pinto 
1651, ancud y/o gomez garcia 839, 
Quellón. por escritura pública de fecha 
24 de junio de 2021 otorgada en la no- 
taría de ancud de don patricio nicolás 
obando cárdenas, el banco del estado 
de chile, da en préstamo a don(ña) 
imunoz oyarzo silvia carolina, la canti- 
dad de 800,0000.unidades de fo- 
mento, que elejecutadose obligóare- 
embolsarle con un interés del 3,899 
anual, que el deudor seobligó a pagar 
en360 cuotas mensuales, iguales y su- 
cesivasdeuf3/774130.- cada una y los 
demás meses sucesivos todascon ven- 
cimiento los días 01 de cada mes, en- 
ciendolla primera de ellas el día 01 de 
noviembre de 2021. para asegurar el 
cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas del présta- 
mo que el banco otorgóadon(ha) Mu- 
oz Oyarzo Silvia Carolina, el deudor 
constituyo primera hipoteca en favor 
del banco del estado de chile sobre el 
inmueble ubicado en pasaje tres n*9, 
comuna e ancud, provincia de Chiloé, 
inscrito asunombrea (5.2980, "2324, 
del registro de propiedad del año 2021 
del conservador de bienes raíces de 
ancud, por su partela primera hipote- 
ca referida se inscribió a1.699,n*264 
del registro de hipotecas y graváme- 
nes delaño 2021, inscrita en el onser- 
vador de bienesraíces de ancud.sees- 
tipuló que el nopago integro y oportu- 
no deuna omás cuotas pactadas cons- 
úítuiria al deudor en mora y facultaría 
al banco para exigir el pago del saldo 
total ínsoluto, el cual se consideraría 
deplazo vencido. seestipuló asimismo 
que en esta eventualidad, cada cuota 
devengaría desde el día1 en que debió 
pagarse, interés penal a la tasa máxi- 
ma que la ley permite estipular.es del 
aso que el deudor ha dejado de pagar 
las cuotas pactadas para el cumpli- 
miento de la obligación señalada, a 
contar dela cuota con vencimiento al 
10 de noviembre de 2023, porlo que a 
la fechaadeuda por concepto desaldo 
insoluto la cantidad de 763,380797: 
unidades de fomento equivalentes al 
día 28 de noviembre de 2024 alasu- 

      

   

  

CONSTRUCCIÓN 
INDUSTRIAS, 
NEGOCIOS Y 
OFICINAS 

MASCOTAS 

  

    
    

    

900-1100 
PRODUCTOS Y 
OPORTUNIDADES 

   
    
    

    

+ MaquinariayEquipo — | + Calefacción. + Telefonía. 
+ Construcción, + Peluquería yEstética — | + Comunicaciones, 

Reparaciones. + Objetosdearte Imagen y Sonido. 
elnstalaciónes. y Joyeria, + Computación. 

+ Muebles, Accesorios — | + Animalesdomésticos. | + Deportesy 
y Herramientas. Pasatiempos. 

+ Servicios. 

made$29.178368., máslos intereses 
pactados devengados y los que se de- 
venguen hasta el completo pago de la 
deudamás las costas de estacausa. la 
obligación referida consta en escritu- 
ra pública, la obligación es indivisible, 
ellos) suscriptor(es)relevaron al por- 
tador de los documentos de la obliga 
ción deprotesto y. la(s) firma(s) de es. 
te(os)se encuentraautorizada porno- 
tario; es líquida, actualmente exigible 
y la acción ejecutiva se encuentra vi- 
gente. por tanto as. pido: tener por 
interpuesta demanda ejecutiva en 
contra de Munoz Oyarzo Silvia Caroli- 
na, ya individualizado(s), en la(5) cal 
dades)ya indicada(s), admitila atra- 
mitación y ordenar se despache man- 
damiento de ejecución y embargo en 
sucontra, porlo quea la fecha adeuda 
porconcepto de saldo insoluto la can- 
tidad de 763,380797. unidades de fo- 
mento equivalentes al día 28 de no- 
viembre de 2024 a la suma de 
$29.178.368.-, más intereses pactados 
y costas, requerir de pagoal deudor, y 

poner e siga adelante esta ejecu: 
ción hastaque a mirepresentada sele 
haga entero y cumplido pago de lo 
adeudado, con expresa condena en 
costas. primer otrosi: acompaña docu: 
mento y solicita custodia; segundo 
otrosi: acompaña documentos. tercer 
otrosi:señala bienes y designa deposi- 
tario provisional; cuarto otrosí:tenga- 
sé presente. quinto otrosi: tengasé 
presente. sexto otrosí: señala correo 
electrónico. septimo otrosí patrocinio 
y poder. folio ancud, a treinta y uno 
de diciembre de dos mil veinticuatro. 
atendido a certificación precedente, 
téngase por cumplido lo ordenado en 
resolución de fecha f 

  

    

  

porinterpuesta demanda. despáche- 
se mandamiento de ejecución y em- 
bargo. al primer otrosí: téngase por 
acompañados títulos ejecutivo bajo 
apercibimiento de lo dispuesto en el 
artículo 346 n*3 del código de proce- 
dimiento civil. rijala custodia Sitmix 
del tribunal bajo el 777-2024 de fe 
cha27dediciembrede 2024 al segun- 
do otrosí: téngase por acompañado 
concitación. al tercer olrosk: téngase 
presente bienes para traba embargo. 
al cuarto otrosí: téngase presente y 
poracompañado concitación. al quin 
to otrosí: téngase presente. al sexto 
otrosi téngase presente correos elec» 
trónicos señalados como forma espe- 
cial de notificación. al séptimo otr 
téngase presente patrocinio y poder 
delabogado maximilanojose sánchez 
derio y delegación de poder al aboga- 
do Tomas Francisco De Brito Cruz. in 
grésese en it cuanta 763,380797 uf 
equivalentes al 28 de noviembre2024 
a$29.178.368. mandamiento: un mí 
nistro de fe de este tribunal requerirá 
personalmente a Silvia Carolina Mu- 
ñoz Oyarzo, ignoro profesión u oficio, 
domiclladaen pasajetres 9, Ancudy/o 
Anibal Pinto 1651, Ancud y/o Gomez 
Garcia 839, Quellón, para que enelac- 
tode!la intimación pague al banco del 
estado dechile, oa quiensus derechos 
legalmente representen, la suma de 
763380797 unidades de fomento (se 
tecientas sesenta ytres mil coma tres 
ocho cero siete nueve siete unidades 
de fomento) equivalentesal 28 de no- 
viembre de 2024 a la suma de 
$29.178368 (veintinueve millones 
ciento setenta y ocho mil trescientos 
sesenta y ocho pesos) más intereses y 
costas. sinoverificareel pago enelac- 

        

  

      
   

to del requerimiento se trabará em- 
bargosobre los bienes suficientes de 
la ejecutada que guamezcan la mora- 
dade lademandada, en especial sobre 
elsiguiente inmueble: inmueble ubica- 

  

do en pasaje tres, n*9, provincia de chi- 
loé, que corresponde al sitio o loten“21 
dela manzana g, ubicado enla comu- 
na de ancud, inscrita a nombre de la 
demandada a fojas 2980, nro.2324, del 
registro de propiedad del año 2021, del 
conservador de bienes raíces de an- 
ud. designase depositario provisional 
delos bienes que resulten embarga- 
dosal propio ejecutado, bajo su exclu- 
siva responsabilidad legal. folio 44: an- 
cud, veintinueve de julio de dos mil 
veinticinco. al folio 43, se provee: aten- 
dido el mérito de los antecedentes y 
conforme lo dispuesto en el artículo 54 
del código de procedimiento civil, fija- 
seel día hábil siguiente de practicada 
laúltima notificación para que compa- 
rezca el ejecutado a la secretara del 
tribunal, a las 10:00 horas, bajo aper- 
Cibimiento de proceder al respectivo 
requerimiento de pago.en su rebeldía. 
notificado el demandado deber fijar 
domiciliodentro delradio urbano den- 
trodel término de emplazamiento, ba- 
jo apercibimiento de serle notificadas 
porel estado diario las resoluciones 
posteriores que se dicten en este jui- 
dio. siasíno lohiciere. 
REMATE, PRIMER JUZGADO CIVIL 
SANTIAGO, HUERFANOS 1409, DÉCIMO 
QUINTO PISO, SANTIAGO, REMATARÁ 
19 FEBRERO 2026, 14:50 HORAS, PRO- 
PIEDAD UBICADA AVENIDA LOS NO- 
TROS N*1500, CORRESPONDE LOTE N* 
534 CONJUNTO HABITACIONAL “BOS: 
QUEMAR ll A, ETAPATRES”, CIUDADY 
COMUNA PUERTO MONTT, REGIÓN LOS 
LAGOS. INSCRITO A FOJAS 3.306 N* 
4,758 REGISTRO PROPIEDAD CONSER- 
VADOR BIENES RAÍCES PUERTO 
MONTT AÑO 2010. REMATE SERÁ REA- 
LIZADO ATRAVÉS DE VIDEOCONFE- 
RENCIA VÍA PLATAFORMA 200M, IN- 
GRESAR ATRAVÉS ENLACE: 
HTTPS://200M.4S/1/7903673329 /10 
REUNIÓN: 7903673329, ANTICIPACIÓN 
SMINUTOS PREVIO HORA FIJADA, MI- 
'NIMO SUBASTA $54.622.935. INTERE: 
SADOS CONSIGNAR GARANTÍA POR 
EQUIVALENTE 10% MINIMO SUBASTA 
MEDIANTE VALE VISTA ENDOSABLE A 
NOMBRE DEL PRIMER JUZGADO CIVIL 
SANTIAGO, RUT N*60.306.001-6, QUE 
DEBERÁ SER ENTREGADO MÁS TAR- 
DAR 14:00 HORAS DÍA HÁBIL ANTE- 
RIOR SUBASTA, SEÑALAR CORREO 
ELECTRÓNICO Y NÚMERO TELÉFONO 
CONTACTO, PRECIO PAGADERO CON- 
TADO 5% DÍA HABIL EN CUENTA CO- 
RRIENTE TRIBUNAL 9733 BANCO ES- 
TADO, MEDIANTE AUTORIZACIÓN CU- 
PÓN DE PAGO QUE ENCUENTRA ENPÁ- 
GINA PODER JUDICIAL WWW.PODER- 
JUDICIAL.CL, ACTA REMATE DEBERÁ 
FIRMARSE PERSONALMENTE MISMO 
DÍA SUBASTA O MÁS TARDAR DÍA SI- 
GUIENTE HÁBIL. DEMAS ANTECEDEN- 
TES ROL NO C:13431-2024, “BANCO 
SANTANDER - CHILE CON MARTÍNEZ 
DÍAZ”. SECRETARÍA. 

1615 Citan a Reunión 
Instituciones 

CONVOCATORIA Y CITACIÓN A JUNTA 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Southern Chile ExpeditionsS.A. Myrna 
Darland, porsíy en representación de 
la sucesión de Michael Darland, accio- 
nistas titulares de más del 10% de las 

  

  

(9) 

  

Clasifono 

22753 4325 

1300-1400 
EMPLEOS Y LEGALES Y 

  

    
   

    

  

CAPACITACIÓN PÚBLICOS 

+ Transportes + Buscan. + Cheques. 
+ Préstamos. + Ofrecen. + Judidales. 
+ ServiciosFunerarios..— | + Capacitación « Remates. 
+ Saunas. Instrucción. « Citaciones. 
+ Otros 

acciones emitidas con derecho a voto 
de Southern Chile ExpeditionsS.A,, en 
conformidad a lo dispuesto en el arí 
culo 58 inciso 21% de laley 18.046 y 
el artículo 102 del reglamento de so- 
ciedades anónimas, convoca ycitaa 
junta extraordinaria de accionistas, 
para el día 20 de febrero de 2026, alas 
10:00 Horas, en las oficinas del nota- 
rio don Felipe San Martín Schróder, 
ubicadas en urmeneta 478, Puerto 
Montt, con el objeto de pronunciarse 
sobre las siguientes materias: 1. en 
atención a que la sociedad no ha cele- 
brado juntas ordinarias de accionistas 
los últimos años, en la junta de accio- 
nistas citada corresponde regularizar 
dicha situación, razón por la cual se 
tratarán todas las materias relativas 
juntas ordinarias de accionistas: (so: 
meter a aprobación de los accionistas 
losestados financieros dela sociedad; 

(il) dejar constancia del resultado de 
cada ejercicio; (ii) determinar a polí 
tica dedividendos; y (v) elegir al direc. 

  

  

   

  

torio dellasociedad por el períodoes- 
tatutario a partir de la fecha de cele- 
bración de junta.2. aprobar las modi- 
ficacionesalos estatutos que esta jun: 
ta estime pertinentes para actualizar 
sus estatutos alas nuevas disposicio- 
nes dela Ley N'18.046 sobre Socieda- 
des Anónimas yd. de hacienda N*702 
ue contiene el nuevoreglamento de 
sociedades anónimas. 3. aprobar las 
acciones necesarias y pertinentes pa- 
ra el saneamiento dela escritura pú 
blica que redujo la junta extraordina- 
ría de accionistas de 2018; y, 4. apro: 
bartodoslosacuerdos necesarios pa- 
ra cumplir contas modificaciones pro: 
puestas. 

En Puerto Montt: 

ÍA MOLINA CANCINO. 

  

  

Patagonia, señorita: 

  

DEFUNCIÓN 

Con pesar comunicamos el sensible fallecimi 
estudiante de la carrera de Medicina Veterinaria en la sede De la 

PÍA MOLINA CANCINO 
(QEPD) 

Nos adherimos al dolor de su familia y la comunidad. 
Sus funerales serán comunicados oportunamente. 

UNIVERSIDAD SAN SEBASTIÁN SEDE DE LA PATAGONIA 

Puerto Montt, 06 de febrero de 2026 

nto de nuestra 

  

VICERRECTORÍA     

Y + HOGAR 
DE CRISTO 

ttinvolúcrate 
Con los más pobres entre los pobres para ampliar 

sus oportunidades a una vida mejor. 

¡HAZTE 

AE 

      
      

Socio! 
    

SEYE] 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/02/2026
     $30.951
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
       3,53%

Sección:
Frecuencia:

INTERNACIONAL
0

Pág: 13


